
 

ACTA DE SELECCIÓN 

INVITACIÓN ABIERTA No. 002 DE 2026  

 

OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL EXTERIOR Y EN COLOMBIA POR PARTE DE UNA 
AGENCIA DE VIAJES PARA EL SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES, ALOJAMIENTO, DESPLAZAMIENTOS TERRESTRES, ASESORÍA Y TRÁMITES 
CONEXOS CON ESTE TIPO DE SERVICIOS PARA LOS INTERMEDIARIOS QUE CUMPLAN LAS 
CONDICIONES DEL PLAN DE RECONOCIMIENTOS”. 
 
La Vicepresidencia de Desarrollo Comercial de LA PREVISORA S.A., haciendo uso de las facultades 
legales, los Estatutos de Previsora y el Manual de Contratación, expide la presente acta de selección 
previa las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 

1) Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Manual de Contratación, LA PREVISORA S.A. procedió 

a dar apertura al proceso de Invitación Abierta N° 002 de 2026 el seis (6) de febrero de dos mil 

veintiséis (2026), con la publicación del Documento de Condiciones Definitivas en su página 

web https://www.previsora.gov.co/invitacion-abierta-2026. 

2) No fueron presentadas observaciones en el marco de ejecución del cronograma previsto en el 

proceso.  

3) Dentro del término establecido en el Documento de Condiciones Definitivas para la recepción 

de ofertas, esto es, el día diecinueve  (19) de febrero de dos mil veintiséis (2026), se llevó a cabo 

la recepción de las propuestas de manera digital (a través del correo electrónico 

contratacion@previsora.gov.co hasta la 12:00:00 medio día. Dentro de dicho término, se recibió 

propuesta por parte de: VIVA CONSOLIDADORA TURISTICA S.A.S. 

4) Posterior a la recepción de las ofertas, esto es, el mismo diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veintiséis (2026) a las 3:00:00 p.m., fue llevada a cabo la audiencia de cierre; lo anterior, de 

conformidad con el cronograma establecido en el Documento de Condiciones Definitivas. Esta 

audiencia fue llevada a cabo mediante un evento en vivo a través de la herramienta Microsoft 

Teams. LA PREVISORA S.A., envió la invitación para participar de la audiencia virtual al correo 

electrónico del único proponente partcipante.  

5) Durante el desarrollo de la audiencia virtual de cierre, se verificó el cumplimiento de las 

formalidades determinadas en el Documento de Condiciones Definitivas para la presentación 
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de las propuestas. La información correspondiente a la audiencia de recepción de propuestas 

quedó debidamente documentada a través en el acta de cierre publicada en la página Web de 

LA PREVISORA S.A. 

6) De conformidad con lo establecido en el cronograma del proceso, de fecha veinticuatro (24) de 

febrero de dos mil veintiséis (2026), se remitió al correo electrónico registrado por el 

proponente, la solicitud de subsanación, teniendo como plazo máximo para la presentación de 

los documentos de subsanación y aclaración, el día veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veintiséis (2026). 

7) En razón al término señalado, se desarrolló por parte de los integrantes del comité evaluador la 

verificación final de los requisitos habilitantes para cada uno de los proponentes y sus 

propuestas. 

8) Finalizado el término de verificación, el comité evaluar determinó que la propuesta presentada 

por el oferente VIVA CONSOLIDADORA TURISTICA S.A.S. cumplió con la totalidad de 

requisitos habilitantes. 

9) Una vez evaluada la totalidad de los factores de calificación, el día tres (3) de marzo de dos mil 

veintiséis (2026), LA PREVISORA S.A. publicó en su página web los siguientes documentos: 

Verificación Jurídica, Verificación Financiera, Verificación Técnica. 

 

EXTRACTO DE LA VERIFICACIÓN JURÍDICA DE ASPECTOS HABILITANTES: 

 

 

 

 

 

 

 



 

EXTRACTO DE LA VERIFICACIÓN FINANCIERA DE ASPECTOS HABILITANTES: 

 

EXTRACTO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA DE ASPECTOS HABILITANTES: 

 

10) Como consecuencia del resultado de la verificación de los requisitos habilitantes, el comité 

evaluador concluyó que el oferente VIVA CONSOLIDADORA TURISTICA S.A.S., cumplió con la 

totalidad de los requisitos mínimos obligatorios técnicos, jurídicos y financieros.  

11) De acuerdo con lo anterior y bajo los resultados arrojados en las evaluaciones efectuadas, el 

Comité evaluador conformado para el proceso de Invitación Abierta N° 002 de 2026, el día tres 

(3) de marzo de dos mil veintiséis (2026) publicó el resultado de la evaluación de oferta 

económica y demás aspectos calificables, así: 

 



 

12) Que durante el periodo establecido para la presentación de observaciones a los informes de 

verificación de as pectos habilitantes y calificables, no se recibieron observaciones a dicho 

informe. 

 

Así las cosas, el Comité Evaluador conformado para el proceso de Invitación Abierta N° 002 de 

2026, recomienda seleccionar la propuesta presentada por el oferente VIVA CONSOLIDADORA 

TURISTICA S.A.S. teniendo en cuenta que cumplió con todos los requisitos habilitantes contenidos 

en el documento de condiciones definitivas y obtuvo el puntaje de calificación (837,5 Puntos) en la 

evaluación de criterios calificables. 

Se señala que, los resultados de la calificación y el contenido de todos los documentos del proceso 

de Invitación Abierta N° 002 de 2026 que hacen parte integral del mismo, se encuentran publicados 

en la página web de la Entidad.  

 

En consecuencia, LA PREVISORA S.A. en uso de sus facultades: 

RESUELVE 

 

Seleccionar la propuesta presentada por el proponente VIVA CONSOLIDADORA TURISTICA S.A.S., 

en las condiciones técnicas y económicas ofertadas. 

Dada en Bogotá D.C. a los cinco (05) días del mes de marzo de dos mil veintiséis (2026). 

 

 
 
 
PAOLA MARIA MERCADO.  
Vicepresidente de Desarrollo Comercial.  
 
Proyectó: Kelly Johanna Castiblanco Heredia -Profesional Gerencia de Contratación.  
Revisó: Milena Lucia Acosta Niño-Especialista de Desarrollo Comercial.  

Aprobó: Nubia Chamorro- Gerente de Desarrollo Comercial.  


